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-Dice la: 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Buenos tardes señoras Diputadas, señores Diputados, se 
les ruega ocupar su bancas.  

Por Secretaría Parlamentaria se informará acerca del quórum legal. 
 
Secretaría Dra. Luján. Informa: Señora Presidenta, contamos con la presencia de 35 
Diputados y Diputadas. 
  
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Con quórum legal reglamentario y siendo las 14:18 minutos 
se da inicio a la Quinta Sesión Especial del periodo 133. 

Invitamos al diputado Alfredo Marchioli y a la diputada Cynthia Gambarella a izar los 
Pabellones Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
 

-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 2° del Plan de Labor. Asuntos Entrados: 
 
 

L I C E N C I A S 
 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luís Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta. 
 Estamos iniciando una Sesión Especial… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Estamos en el punto licencias Diputado, si se va a referir a 
eso, sino pasamos a otro tema. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Entonces pido la palabra cuando se termine las licencias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Continuando con del Plan de Labor: 
 
 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a las mismas. 
 
Secretaría Dra. Luján. Informa: Señora Presidenta no existen comunicaciones. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias. 
  Punto 3° del Plan de Labor: Orden del Día. 
 
 

A S U N T O S  A  T R A T A R 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Asuntos sobre los que se aprobó la incorporación para el 
tratamiento en Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de noviembre del corriente 
año, según lo dispuesto por los Artículos 44, 84 y 85 inciso 1) del Reglamento Interno de la 
Cámara de Diputados. 
 Con moción de preferencia, corresponde el tratamiento unificado de los expedientes 
763-2022. Proyecto de Ley, iniciador Cámara de Diputados. Extracto: Presupuesto de la 
Cámara de Diputados y Diputadas para el Ejercicio Fiscal 2023 y expediente 775-2022. 
Proyecto de Ley, iniciador Cámara de Senadores. Extracto: Presupuesto de Cálculos de 
Gastos de la Cámara de Senadores de la Provincia. 
 Cuenta con Despacho Único de la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 Por Secretaría Parlamentaria se procederá a su lectura. 
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SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  ¿Es con relación al tema este? 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- He pedido la palabra. Tengo el derecho a hablar lo que 
considere. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Sí, bueno pero hay un orden. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Bueno, pero he pedido la palabra antes del inicio. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A ver, a ver, le explico Diputado con el mayor de los 
respetos, hay un orden a seguir en el tratamiento que es, la lectura del Despacho de Comisión, 
la palabra del miembro informante y a partir de ahí se habilita la palabra del resto de los 
Diputados, sí? 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra, pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  A ver Diputado, vamos a seguir el orden reglamentario y 
oportunamente usted va a tener el uso de la palabra. Quédese tranquilo. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- He pedido la palabra Presidenta, antes de que se inicie 
del tratamiento. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Es que esto es lo que ha dispuesto el Cuerpo. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- No, he pedido la palabra antes. Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-   Hay una moción de preferencia, hay un Orden del Día… 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- He pedido antes  que se inicie el tratamiento. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- … y le voy a dar la palabra en el momento oportuno, pero 
no voy alterar, porque para alterar las prescripciones reglamentarias, tiene que pedir un 
apartamiento del Reglamento… 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- He pedido la palabra y no me la da. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- …se tiene que determinar por los dos tercios, le estoy 
diciendo que después ya le voy a dar Diputado. 

Por Secretaría Parlamentaria se procederá a la lectura del Despacho de la Comisión. 
 
 

-Manifestaciones en disconformidad de algunos señores Diputados del Interbloque Juntos por 
el Cambio- 

 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: Con el N° de Orden 187/22. Despacho de la Comisión de 
Hacienda y Finanzas de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, referido a los 
expedientes antes mencionados. Caratulado: “Presupuesto de la Cámara de Diputados para el 
Ejercicio Fiscal del año 2023 y Presupuesto de Cálculo Gastos de la Unidad 010 Cámara de 
Senadores de la Provincia de Catamarca. 

Firman el presente dictamen: diputada María Argerich -Presidenta de la Comisión de 
Hacienda y Finanzas- y acompañan con sus firmas las señoras diputadas: Cecilia Guerrero; 
Analía Brizuela; Stella Nieva; Natalia Ponferrada y los señores diputados: Jorge Andersch y 
Eduardo Andrada. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Secretaria. 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la miembro informante de la Comisión de 
Hacienda y Finanzas, diputada María Argerich.  
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Muchas gracias señora Presidenta. Nos encontramos en esta 
sesión especial para dar tratamiento conjunto al Presupuesto de ambas Cámaras, la Cámara 
de Senadores y la Cámara de Diputados que, como bien lo establece el Artículo 99 de la 
Constitución de la provincia de Catamarca, deben tratarse de manera conjunta. 
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 Este Presupuesto está fijado para ambos Poderes y aprobados en las “disposiciones 
varias” del Poder Ejecutivo y voy a redondear también los números, por una cuestión de 
practicidad, en ocho mil quinientos millones ($ 8.500.000.000) correspondiéndole a la Cámara 
de Senadores tres mil doscientos millones ($3.200.000.000) y a la Cámara de Diputados cinco 
mil trescientos millones ($ 5.300.000.000). 
 Cumple con todas las pautas preestablecidas para el armado de un presupuesto, pero 
sobre todas las cosas cumple con la pauta macoreconómica fijada por el Poder Ejecutivo, la 
cual es del 60% en sus partidas. Cumple también con la ley de incluir las partidas de 
perspectiva de género. 

Y quiero resaltar la política y la decisión que ha tomado la Cámara de Diputados y 
Diputadas de la provincia de Catamarca de incluir la compra de un terreno para poder empezar 
la construcción -una vez adquirido el mismo y que se reciban los recursos correspondientes- de 
un Jardín Maternal para que los hijos y las hijas de los trabajadores y de las trabajadoras de 
este Poder tengan un acompañamiento por parte de esta Cámara… 

 
 

-Aplausos desde el Bloque Frente de Todos- 
 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.-…Quiero destacar también que ambas Cámaras han cumplido -
como les decía- con esta perspectiva de género impulsando lo que son las capacitaciones de 
Ley Micaela -en el caso de la Cámara de Diputados- y el observatorio, en la Cámara de 
Senadores. 
 Señora Presidenta, este Presupuesto es un Presupuesto que no ha aumentado el 
número de personal en ninguna de las dos Cámaras, también respetando el Régimen Federal 
de Consenso Fiscal -que así lo establece desde el año 2017 para las administraciones de 
gobierno-. 

Así que dicho esto y por todo lo expuesto, solicito que se vote el Despacho único de la 
Comisión de Hacienda y Finanzas en particular y en general en un solo acto.  

Muchas gracias. 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara.  
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Señora Presidenta, estamos asistiendo a una sesión 
trucha… 
 
 

-Abucheos desde el Bloque Frente de Todos- 
 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.-…Se ha convocado a una sesión para las 12:30 del día y 
ha iniciado después de las 14 horas, corresponde la aplicación del Artículo 47 del Reglamento 
Interno que dice: “Pasado un cuarto de hora fijada en la citación, el Presidente llamará durante 
quince (15) minutos; si al cabo de ese lapso no se obtuviere quórum, no habrá sesión. Esta se 
iniciará en cualquier momento dentro de la tolerancia…” -30 minutos-. “…Un número menor de 
diputados podrá pedir una espera para obtener quórum por un término improrrogable no mayor 
de una hora”.  
 Señora Presidenta, yo sé que para algunos se aplica el Reglamento y para otros no, 
pero claramente el Bloque de la Unión Cívica Radical no convalida lo que está sucediendo 
porque hay un vencimiento del plazo para la Sesión Especial. Tuvieron la oportunidad, antes 
del vencimiento de la sesión anterior, de haber modificado.  

Entonces sin perjuicio de que considero que el miércoles que viene debemos tratar el 
Presupuesto de la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, como corresponde, 
nuestra presencia acá de ningún modo convalida lo que está sucediendo y vamos a ver cómo 
es el desarrollo de la sesión para ver las acciones que vamos a llevar adelante.  

La intolerancia política, la falta de diálogo para poder tratar los temas que son de 
nuestra incumbencia hacen que tengamos que estar en esta instancia. 
 Nosotros lamentamos lo que está sucediendo, pero no lo buscamos y hay una cuestión 
de Reglamento que es clarísimo así que, señora Presidenta, no sé -salvo que haya otra 
interpretación del Reglamento- estamos en una Sesión Especial nula. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Pido la palabra. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Denett.  
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Muchas gracias señora Presidenta. Parece ser que el Diputado 
preopinante –que fue el que estuvo en el 2016 cuando se aprobó este Reglamento y lo votó- 
todavía no lo interpretó o no lo leyó completo.  
 Vamos a comenzar, y lo primero que él hace mención es el Artículo 47. Nosotros 
estábamos sesionando, el Cuerpo estaba ocupado con la sesión; hace alusión a los 15 minutos 
que deberá esperar la Presidencia, el tiempo, el lapso de los 15 minutos se marca a partir de 
que la Presidencia toca el tercer timbre, cuando se tocó el tercer timbre se certificó el quórum y 
la oposición estaba sentada en sus bancas apoyando el quórum ¿Cómo se da quórum en este 
recinto señora Presidenta? Con las y los Diputados sentados en sus bancas. El quórum se da 
con las y los Diputados sentados en sus bancas -por ahí el Diputado que me precedió en el uso 
de la palabra, que es Legislador desde el 2016, todavía no lo sabe- se lo aclaramos. 
 Hay Diputados y Diputadas que recién estaban confundiendo el que hayan firmado la 
asistencia con el quórum, el quórum lo dan sentados en sus bancas, los habilita a hacer uso de 
la palabra, a tratar proyectos de leyes, de declaración, a votar porque se da quórum sentados 
en sus bancas.  

De ahí, señora Presidenta, nuestro Reglamento Interno tiene un articulito al final que -
quizás el Diputado preopinante nunca llegó a leerlo-, el 161, que es el cual voy a pedir a hacer 
uso para resolver este conflicto y que se someta a votación el planteo que hizo el Diputado que 
me precedió en el uso de la palabra, y si me permite soñora Presidenta, se los voy a leer para 
informarle al Cuerpo qué es lo que dice el Artículo 161, especialmente en la segunda parte que 
es la que solicito hacer uso, Artículo 161 del Reglamento Interno de la Cámara de Diputados de 
la Provincia de Catamarca, dice: ”Si hubiere dudas sobre la interpretación de este 
Reglamento, el asunto pasará a dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. Si hubiere urgencia la Cámara podrá resolver inmediatamente 
previa discusión correspondiente y con la mayoría absoluta de los miembros presentes”.  

Y por eso señora Presidenta, es que someto, pido que se someta a votación la nulidad o 
no de esta sesión como lo planteaba el Diputado, que me antecedió en el uso de la palabra, y 
habiéndole explicado los artículos del Reglamento, una vez que se vote y se dé para seguir con 
la continuidad de la sesión, sigamos con el tratamiento de los proyectos y cortemos con el 
show del Diputado que no conoce el Reglamento. 

Muchas gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 

Vamos a poner a consideración del Cuerpo la moción planteada por el diputado Denett. 
A los fines de la votación, van a pedir algún tipo de votación, a mano alzada a favor del 

planteo de nulidad formulado por el diputado Lobo Vergara.  
Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-RECHAZADO- 
 

-El diputado Figueroa Castellanos dice: “es que son bien poquitos”- 
 

-Risas de algunos Diputados del oficialismo- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Continuamos con el trámite de la sesión. 
  
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Juana Fernández, 10 
minutos. 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Voy a hacer muy breve señora Presidenta.   

Creo que la libre interpretación del Reglamento y las expresiones del colega que recién 
hizo uso de la palabra… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Estamos en el tratamiento del Presupuesto del Poder 
Legislativo, le recuerdo. 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Exactamente, casualmente por lo que se ha planteado 
anteriormente. Yo creo que hay muchas maneras de hablar, de dialogar y de poder interpretar 
los reglamentos que a veces se acomoden al traje y a la hora.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  ¿Nada más?  

Muchas gracias Diputada, no habiendo más pedido de palabra… 
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SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón. Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Voy a creer que no fue involuntario.  

Mire Presidenta, la verdad que lo que ha sucedido hoy nos tiene verdaderamente 
acostumbrados y lo iba a decir en la última parte de mí alocución en la cuestión del 
Presupuesto de la provincia, pero dada la oportunidad y porque cabe que lo haga en este 
momento ya que estamos tratando el Presupuesto del Poder Legislativo, me voy a permitir leer 
una nota que le hemos girado a su Presidencia y que lamentablemente no se ha tenido en 
cuenta para la modificación en comisión y agregar esta cuestión tan importante que ha sido 
planteada por Legisladores del oficialismo y de la oposición, miembros que integramos la 
Comisión Bicameral para la designación del Defensor del Niño, Niña y Adolescentes. 

 Aprovecho también para hacer mención de que el concurso ya empezó a transitarse 
con sus plazos correspondientes y va a culminar en mayo del 2023 y en este sentido le hemos 
enviado una nota a la Presidencia de la Cámara y también al  Vice Gobernador de la Provincia, 
el 16 de noviembre de este año que dice lo siguiente: “Quiénes suscriben legisladores 
integrantes de la Comisión Bicameral para designar Defensor de los Derechos de Niños, Niñas 
y Adolescentes, se dirigen a usted a efecto de poner en su conocimiento los avances del 
proceso al Concurso Público de Antecedentes que tiene por objeto designar el Defensor y 
Adjunto del Cargo y de todas aquellas cuestiones que rodean al proceso y necesitan de una 
planificación a futuro próximo que nos permita dar cumplimiento efectivo al mandato 
establecido en la Ley N° 5.357, en el ámbito de la comisión venimos trabajando en todo el 
proceso de la acumulación de información y entrevistas con especialistas a los efectos de 
poder abordar la etapa del concurso en las mejores condiciones posibles habiendo iniciado el 
proceso de selección el primero de noviembre del 2022 a través de la apertura de inscripción 
período que tendrá vigencia hasta el 23 de noviembre del 2022 (…)”, habiendo bueno ya ha 
finalizado hemos estado analizando hace dos días atrás con la comisión los inscriptos, pero 
bueno “(…) habiendo iniciado el proceso de selección es menester tomar previsiones respecto 
a lo que representará el funcionamiento de este organismo el cual requerirá de partidas 
presupuestarias para su funcionamiento en este sentido cabe traer colación que la Ley N° 
5.357 establece en su Artículo 92 que el Poder Ejecutivo Provincial, el Poder Legislativo y el 
Poder Judicial deberán prever las partidas presupuestarias pertinentes a fin de garantizar una 
distribución justa y equitativa de los recursos para hacer efectiva la aplicación de la presente 
ley, es así que en el futuro se pueda completar la labor está comisión (…)” etc., etc., bueno, es 
lo que hemos enviado a esta Presidencia finaliza la nota “(…) que por dicho motivo y teniendo 
como principal horizonte el cumplimiento de los términos de la Ley N° 5.357 y con ello la 
protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes la cual es una obligación 
primordial del Estado y que debemos bregar como representantes del pueblo y que solicitamos 
se realicen las previsiones presupuestarias necesarias que permiten hacer efectiva la 
designación del defensor y adjunto los derechos de los niños niñas y adolescentes (…)”. 
Firman está petición la Diputada y Presidenta de la Comisión de la Bicameral, que es la 
Diputada del Verónica Mercado, firma la Diputada Mónica Zalazar, firma la Diputada Marina 
Andrada, el Diputado quien les habla Puente, la Diputada Alejandra Pons, el senador José Luis 
Martínez, la Senadora Aldana Ibáñez y la Senadora Virginia del Arco.  

Pido si se puede reconsiderar, si podemos tener en cuenta está petición ya que la 
comisión no lo ha hecho, es necesaria, es el segundo año consecutivo que hacemos está 
solicitud desde la comisión, no es esta la primera vez, en el Presupuesto 2022 también lo 
hicimos y vamos a seguir insistiendo porque entendemos que es fundamental para que 
podamos llevar los actos correspondientes y designar el defensor en nuestra provincia.  

Dicho esto, y esperando la buena voluntad, vamos a ver cómo votamos este 
Presupuesto. 

Muchas gracias Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado.  

Si me permite el Cuerpo, quiero hacer una aclaración porque se ha mencionado una 
nota cursada a esta Presidencia en realidad la nota tiene fecha 16, no me aclaró cuando 
ingreso a la Presidencia, pero supongamos que fue ingresada el día 16 de noviembre, el 
presupuesto, el proyecto de presupuesto para la Cámara de Diputados fue ingresado en la 
Cámara un día antes, el día 15 de noviembre, la nota fue cursada a la Comisión de Hacienda y 
lo que la Ley N° 5.357 prevé no es un presupuesto para la comisión, es un presupuesto para el 
funcionamiento de la Institución del Defensor del Niño, cualquier requerimiento que tenga los 
miembros de las comisiones esta Presidencia está a disposición para disponer los recursos 
necesarios al punto tal, que cuando fueron invitados a participar de eventos relacionados con 
congresos, encuentros vinculados a esta institución del Defensor del Niño, ésta Presidencia 
dispuso de los recursos, sin excepción de ningún tipo para aquellos Diputados y Diputadas de 
todos los bloques que lo han solicitado. En lo demás, en la solicitud de afectación de personal -
que también se hace por esa nota- estamos a disposición y lo único que pedimos es que nos 
digan qué perfil de personas necesitan para hacer un llamado interno a los profesionales o 



5º Sesión Especial                                                            Miércoles 30 de Noviembre de 2022 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 7 
 

agentes de la Cámara de Diputados y poder disponer la afectación en base a la selección que 
pueda hacer la propia Comisión. Muchas gracias. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Muchas gracias Presidenta. En base a su respuesta, entiendo que 
la Presidenta de la Comisión ha dialogado en reiteradas oportunidades con usted; esperamos 
tener esta buena voluntad para el proceso que afrontamos, porque hasta ahora lo único que 
observamos para el funcionamiento de la Comisión Bicameral es la buena voluntad del Senado 
de la Provincia, que nos ha brindado un asesor y en este sentido también los recursos 
materiales que necesitamos en la Comisión. Ojalá, tengamos esa buena voluntad que acaba 
de expresar usted en el próximo año. 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada María Argerich. 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Muchas gracias señora Presidenta. La nota a la que remite y 
hemos tenido oportunidad de conversar sobre la Bicameral, sé de la voluntad de afectar 
agentes y también -digamos- en uso presupuestario existen incisos -vamos a decir- que 
pueden ser considerados sin que eso implique una modificación in situ de este presupuesto, 
sino después de la reasignación de esas partidas, como tan claramente usted lo ha expresado 
señora Presidenta.  

Así que, si no hay más solicitud de palabra, vuelvo a solicitar que se vote, de manera en 
general y en particular, el Despacho único de la Comisión de Hacienda. 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Mercado. 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Muchas gracias señora Presidenta. Me parece importante 
hacer algunas aclaraciones respecto a la solicitud que, como bien lo decía el Diputado que me 
antecedió en el uso de la palabra y como usted misma lo ha aclarado, se formalizó a través de 
una nota que fue dirigida con el mismo tenor a la Presidencia de ésta Cámara, a la Presidencia 
del Senado y también al titular del Poder Ejecutivo Provincial, porque no solamente alude a las 
necesidades funcionales de la Comisión Bicameral que depende del Poder Legislativo, sino 
más bien y de forma particular a lo que determina el Artículo 92 de la Ley 5.357, que tiene que 
ver con los arreglos presupuestarios para el funcionamiento de lo que va a ser la Defensoría en 
el seno del Poder Legislativo y lo que nosotros cumplíamos en anticipar es que este proceso va 
a finalizar el 31 de mayo y que los presupuestos del Poder Legislativo y también el Ejecutivo 
tenía que hacer la consideración para que, de alguna manera, se garantizara el funcionamiento 
una vez que este proceso culminara.  

Me gustaría y creo que es necesario que un proceso que se ha llevado adelante con 
mucha generosidad, con transversalidad, con el aporte -que como bien lo señalaba el diputado 
Puente- de organizaciones, instituciones, actores de la vida social de nuestra provincia no se 
vea atravesado por las tensiones de una discusión que no tienen, particularmente, que ver con 
esto. Nosotros agradecemos la importante tarea, las importantes acciones de fortalecimiento 
que nos han permitido llevar adelante un proceso que ha sido complejo, que ha sido profundo y 
que lo hemos podido hacer con el aporte del personal que nos ha posibilitado la Cámara de 
Senadores. Tengo que reconocer también, porque acá hay gente que nos ayuda bastante, la 
gente de Prensa, la gente de Informática de la Cámara de Diputados y también -y no quiero 
olvidarme especialmente de esto- la Defensoría Nacional de Niños, Niñas y Adolescentes. 

Muchísimas gracias, señora Presidenta. 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputada. 
Y para terminar con este tema, quiero ratificar la predisposición de esta Presidencia de 

proporcionar todo lo que sea necesario para que la Comisión Bicameral -que es un orgullo para 
el Poder Legislativo- llegue a buen puerto en su tarea. Y lo que se me ha solicitado sí se los he 
proporcionado, ¿sí?; a lo mejor no han no han pedido más, pero lo que han solicitado sí se los 
he dado. 

 
SR. DIPUTADO DENETT.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Bien. Tiene la palabra el señor diputado Juan Denett. 
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SR. DIPUTADO DENETT.- Muchas gracias señora Presidenta, Simplemente para sumarle a la 
moción de la compañera diputada María Argerich, que al momento de la votación en general y 
en particular sea de manera nominal. Muchas gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado. 

Primero vamos a poner a consideración del Cuerpo la moción acerca de la mecánica de 
la votación. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  
 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora sí, a consideración del Cuerpo el proyecto de Ley en 
general y en particular en un solo acto, lo que se hará a través de votación nominal, a cuyos 
efectos por Secretaría Parlamentaria se mencionará a las señoras y los señores Diputados 
para la emisión del sufragio que debe ser por la “Afirmativa” o por la “Negativa”. 
 
Secretaría Dra. Luján. Nomina: Votan por la AFIRMATIVA: AGUIRRE, Gustavo Ariel; 
ANDERSCH, Jorge Rubén; ANDRADA, Eduardo César; ANDRADA, Marina Laura; 
ARGERICH, María de los Ángeles; BRIZUELA Analía Elizabeth; CASTRO MORENO, Pablo; 
CORPACCI, Hugo Alejandro; DENETT, Juan José; DÍAZ, Adriana Eloísa; FEDELI, Noelia 
Paola; FIGUEROA CASTELLANOS, Ramón Adolfo; GAMBARELLA, Martha Cynthia Natalia; 
GUERRERO GARCÍA, María Cecilia; GUZMÁN, Julio Augusto; LÓPEZ RODRÍGUEZ, Armando 
Marcelo; MARENCO, Guillermo Ramón; MASCHERONI, Maximiliano Martín; MERCADO, 
Verónica Elizabeth; NIEVA, Stella Beatriz; PALLADINO, Claudia María; PONFERRADA, María 
Natalia; SORIA, Natalia Andrea y ZALAZAR, Mónica Olga. 
 
Secretaría Dra. Luján. Nomina: Votan por la NEGATIVA: ÁVILA, Hugo; CARRIZO, María 
Silvana; FADEL, Luis Horacio; FERNÁNDEZ, Juana Elizabeth; GÓMEZ, María Cristina; 
HERRERA, Natalia Vanessa; LOBO VERGARA, Luis María; MARCHIOLI, Alfredo Ariel; 
MARSILLI, Carlos Antonio; PÁEZ, Alberto Alejandro; PAZ DE LA QUINTANA, María Alicia; 
PONS BAZÁN, María Alejandra; PUENTE, Tiago Ignacio y SOSA, José Antonio. 
 
Secretaría Dra. Luján. Informa: Señora Presidenta contamos con 24 votos AFIRMATIVOS, 14 
votos NEGATIVOS y 3 AUSENTES: CESARINI, Enrique y SASETA, Natalia Elizabeth. 
(MURÚA PALACIOS, Marcelo Adrián -con licencia sin goce de haberes-). 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Secretaria. 

Conforme el resultado de la votación aprobado, ha obtenido media sanción el presente 
proyecto de Ley… 

 
 

-Aplausos del Bloque oficialista- 
 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-…se remite a la Cámara de Senadores para su 
consideración. 

No habiendo más asuntos que tratar, invitamos al diputado Alfredo Marchioli y a la 
diputada Cynthia Gambarella a arriar los pabellones nacional y provincial, respectivamente. 

 
 

-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Siendo las 14:57 minutos y estando agotado el objeto de 
esta Sesión Especial se da por finalizada la misma.  

Tengan todos muy buenas tardes. 
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